
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0041/12

VISTO:

La necesidad de realizar modificaciones al ordenamiento del tránsito vehicular de
camiones en la ciudad de Oriente; y

CONSIDERANDO:
Que sobre el particular, existe en vigencia las Ordenanzas Nº 1292/94

modificada por Ordenanza 2792/08.-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°) Modifícase el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 1292/94 modificado por el
============ Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 2792/08, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 5º) El tránsito de camiones con carga se realizará de la siguiente forma:

a) Acceso por Avda. San Martín hasta calle Belgrano.
b) Calle Belgrano hasta calle España
c) Calle España hasta primera arteria pasando calle Italia
d) Desde la arteria citada en el inc. c) hasta Avda. Santamarina
e) Avda. Santamarina hasta Calle Belgrano
f) Calle Belgrano hasta Calle Tandil
g) Calle Tandil hasta camino a Zubiaurre
h) Calle camino a Zubiaurre hasta primera arteria, pasando calle Chile.
i) Desde la arteria citada en el inc. h) hasta segunda calle pasando Francia.
j) Calle arteria citada en inc. i) hasta España.
k) Calle España una cuadra entre Quintas 21 y 25.
l) Desde la arteria citada en el inc. k) una cuadra entre Quintas 20 y 21.-
m) Desde la intersección anterior hasta el acceso a la localidad”.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Junio de 2012.-
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